
Palabras de la Ministra Mayra Jiménez

Encuentro de Evaluación de los Planes Operativos 2022 y Socialización de los

Planes Operativos 2023.

15 de diciembre del 2022

Salón Gran Plaza del Hotel Radisson

8:00 a.m.

Muy buenos días,

Señoras Viceministras:

Doris Javier, Viceministra Administrativa;

Juana Damaris José, Viceministra de Prevención de Violencia;

Daris Sánchez, Viceministra de Atención a la Violencia

Amada Manzueta, Viceministra de Cultura de Igualdad;

Melecia Almonte, Viceministra de Coordinación Intersectorial;

Addys Then Marte, Viceministra Técnica de Planificación y Desarrollo

Directoras y directores, encargados y encargadas del Ministerio de la Mujer;

Señoras y Señores,

Me complace sostener este encuentro en la mañana de hoy, que sin lugar a duda
es uno de los encuentros más especiales que como equipo directivo del
Ministerio de la Mujer sostenemos durante el año, pues nos brinda la
oportunidad de pasar balance a lo que juntos hemos construidos, a los retos que
tenemos por delante y de poner en común los planes de trabajo que estaremos
realizando en el año entrante.

Las prioridades de trabajo del Ministerio del Mujer están trazadas en el Plan
Nacional de Igualdad y Equidad de Género (PLANEG III), en la Estrategia



Nacional de Desarrollo (END), el Plan Plurianual del Sector Público y los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

En este tenor, el progreso en las políticas públicas para la igualdad y la equidad
lo vemos no solo desde la producción y el presupuesto público que se gestiona
desde el Ministerio de la Mujer, sino desde la gestión del Poder Ejecutivo en su
conjunto.

Por esta razón, en la mañana de hoy además de socializar los avances en la
gestión institucional también hemos invitado al Ministerio de Economía
Planificación y Desarrollo (MEPYD), para que nos pueda compartir los
resultados del seguimiento a la implementación del Plan Nacional Plurianual del
Sector Público, especialmente lo relativo a las políticas públicas para la
igualdad y la equidad de género.

Producción 2022

Durante el año 2022 en el Ministerio de la Mujer hemos logramos una
significativa producción que se refleja en los avances en las distintas áreas de
trabajo, en el incremento de las atenciones, en las alianzas con entidades
internacionales, sociales, empresas y sobre todo en un mayor acercamiento a la
ciudadanía.

Línea de Emergencia.

En materia de servicios, uno de los avances más importantes que hemos tenido
en este año ha sido la ampliación de los servicios de la Línea de Emergencia
*212, la cual opera actualmente en 21 puntos de la geografía nacional, pasando
de una cobertura del 25% de las provincias, en el 2020, a un 65% en el 2022.
Este ha sido el año de la Línea *212, la cual también ha sido dotada con
nuevos equipos tecnológicos.

En término de las asistencias ofrecidas a través de la Línea de Emergencia *212,
a noviembre 2022 registramos 8,715 asistencias.

Casas de Acogida



También queremos hacerles partícipes de cómo la significativa ampliación de
los servicios de las Casas de Acogidas, nos ha permitido brindar los servicios de
protección a un mayor número de mujeres y sus hijos e hijas. De 983 usuarias
en el 2020, a 1,674 usuarias en el 2021 y 1,492 usuarias a 30 de noviembre del
presente año.

En la ampliación de los servicios de la Casa de Acogida también nos hemos
esforzado por la mejora y la integralidad de la atención que prestamos. En este
sentido también hemos avanzado con la inclusión de usuarias egresadas de las
Casas de Acogida y con familias acogedoras de niños y niñas huérfanos por
feminicidio al Programa de Reparación Económica a Víctimas de Violencia
Intrafamiliar, que cuenta actualmente con 632 familias beneficiarias, que
reciben una asistencia por valor de RD$10,000.00, con la finalidad de
acompañarlas en el proceso de recuperación.

Atenciones Legales y Psicológicas.

En cuanto a nuestros servicios de atenciones legales y psicológicas, superamos
las atenciones ofrecidas en el 2021, ascendente a 110,747. Sin cerrar el presente
año, a noviembre de 2022 registrábamos 122,431 atenciones, para un
incremento de un 11%.

Capacitaciones y Sensibilizaciones.

Sobre los trabajos de prevención de la violencia contra la mujer e intrafamiliar
queremos resaltar los resultados de las jornadas: Semana Santa sin Violencia es
Posible, en la cual impactamos 314,747 personas, y el Puerta a Puerta: Vivir
sin Violencia es Posible, que realizamos durante noviembre y principios de
diciembre con un total de 885,899 personas, superando la meta propuesta de
635 mil personas.

Con estas jornadas de prevención de la violencia y promoción de los servicios
que ofrecemos, así como también con las actividades de sensibilización que
realizamos habitualmente en el transcurso del año logramos un alcance total de
1,327,222 personas.

Este es el resultado de un esfuerzo loable que ha sido posible gracias al
compromiso de todo el personal del Ministerio de la Mujer, junto a los
servidores públicos de otras entidades y voluntarios/as de organizaciones
sociales.



También destacamos los trabajos que realizamos en el área de educación, a
través de los cuales hemos capacitado a 11,276 personas con una oferta de
formaciones especializada en temas como nuevas masculinidades, derechos
humanos, principios de género, entre otros.

Derechos Integrales

Así mismo, hemos dado pasos importantes para mejorar la calidad de vida de
las mujeres dominicanas, llevando información y servicios que contribuyen al
empoderamiento económico y otorgando facilidades que les permita acceder a
una vivienda digna para habitar junto a sus familias. A la fecha hemos
aprobado 138 Bono Mujer, con un presupuesto de RD$15,505,600.00.

En materia de salud, fueron realizadas las capacitaciones en salud integral,
orientadas a la prevención de embarazos en adolescentes y prevención de
violencia, con un total general de 16,154 personas capacitadas, especialmente
adolescentes y jóvenes.

Transversalidad

En materia de transversalidad para la igualdad destacamos que trabajamos con
75 instituciones públicas, de las cuales 50 ya cuentan con una Unidad de
Igualdad de Género y 25 con un comité de igualdad de género. También
trabajamos con las 15 instituciones públicas forman parte del Sello Igualando
RD, y las 18 empresas/organizaciones y académicas que forman parte del sello
privado.

Los trabajos para la promoción de una agenda legislativa para la igualad,
alcanzaron un importante hito con el sometimiento de los proyectos de ley
Orgánico Integral de Prevención, Atención, Persecución, Sanción y Reparación
para la Erradicación de la Violencia Contra las Mujeres, así como, la Reforma
de la Ley de Tráfico y Trata de Personas.

También queremos destacar la creación del Clasificador Funcional de Género
que se incluye en el Presupuesto General de la Nación 2023 por primera vez lo
cual permite la identificación del gasto público en equidad de género para el
próximo. Este ha sido el resultado de un esfuerzo conjunto entre el Ministerio
de la Mujer, la Dirección General de Presupuesto y el Ministerio de Economía,
Planificación y Desarrollo.

Oficinas Provinciales y Municipales



Todos los servicios que ofrecen el Ministerio de la Mujer son gestionados en los
territorios por las Oficinas Provinciales y Municipales de la Mujer, que además
trabajan intensamente en articulación con otras entidades públicas y
territoriales, con presencia en iniciativas como el Programa ProRural, piloto de
cuidados, accionando las redes locales por una vida libre de violencia, los
comités de gestión de riesgos, entre otros.

Queremos destacar los trabajos para la mejora de las condiciones de la
infraestructura, tan necesarias para garantizar espacios de trabajo y de
prestación de servicios más dignos. Hemos remozado las oficinas de la Máximo
Gómez, el área del sótano de la sede central, el despacho, el área financiera, así
como las oficinas provinciales y municipales de Barahona, Santiago Rodríguez,
Oviedo, Azua, Pedernales y María Trinidad Sánchez. Estos trabajos han
requerido una importante labor de las áreas administrativa y jurídica.

En 12 oficinas hemos asignado vehículos, necesarios para mejorar la gestión,
los desplazamientos y otros trabajos propios de estas.

Programas y proyectos

Queremos resaltar la vinculación con los organismos internacionales y las
agencias de cooperación que respaldan nuestro trabajo mediante asistencia
técnica como el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD),
el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), la Organización
Internacional de las Migraciones (OIM), el Programa Mundial de Alimentos, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), Organización de las
Naciones para la Alimentación y la Agricultura (FAO)

De igual forma, el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo (AECID), para la ejecución del proyecto “Mejora de Calidad
de los servicios dirigidos a la Atención y Protección Eficaz a Víctimas de
Violencia de Género en la República Dominicana”, mediante el cual hemos
fortalecido capacidades técnicas de nuestras abogadas y psicólogas, además de
la compra de mobiliarios y equipos para algunas de nuestras Oficinas
Provinciales y Municipales.

Por otro lado, en el marco del proyecto de Prevención de Embarazos en
Adolescentes y Salud Integral Adolescente que ejecutamos con el apoyo de la
Agencia de Cooperación Internacional de Corea (KOICA), remodelamos el



Centro de Promoción de la Salud Integral Adolescente ubicado en el Distrito
Nacional, a la vez que los trabajos de la construcción del Centro de Promoción
de la Salud Integral Adolescente ubicado en San Juan de la Maguana ya están
en manos de una empresa.

Con el apoyo de la Unión Europea para el programa de apoyo presupuestario
“Coordinación en la Prevención de la Violencia de Género en Línea con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la República Dominicana
(C-PREV)”, durante este año hemos ampliado la cobertura de la Línea de
Emergencia *212, también hemos fortalecido las capacidades de las Redes
Locales por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, así como mejoras a
las condiciones para la prestación de los servicios de las Oficinas Provinciales y
Municipales por medio de adquisición de mobiliarios y equipos de oficinas, así
como el amplio apoyo a la implementación de la Campaña Vivir sin violencia
Es Posible.

Vinculación con las Organizaciones de la Sociedad Civil

En términos del trabajo con las organizaciones de la sociedad civil, en el año
2021, 40 ASFL habilitadas en el Ministerio de la Mujer recibieron subvención
del Estado con un presupuesto asignado de RD$41,858,000.00. En el año 2022
apoyamos a 61 ASFL a las cuales recibieron un presupuesto por valor de
RD$100,643,235.00.

También implementamos los acuerdos con las Casas Comunitarias de Justicia y
la Fundación Mujer Iglesias, a través de las cuales brindamos servicios de
atención a la violencia con personal del Ministerio de la Mujer coordinado a
tales entidades.

Presupuesto 2022

Durante el 2022 el Ministerio de la Mujer gestionó un presupuesto ascendente a
RD$1,246,123,635.00, de los cuales RD$1,194,641,873.00 proceden del
presupuesto nacional asignado y RD$113,783,871.81 a aporte presupuestario de
fuentes de cooperación internacional. La ejecución presupuestaria refleja un
significativo nivel de ejecución equivalente al 98% de los recursos asignados.

Perspectivas para el 2023



El 2023 es un año de consolidación. Tenemos el reto de seguir afianzando los
programas y servicios institucionales.

Tenemos previsto alcanzar el 100% de las provincias, con los servicios de la
Línea de Emergencia *212 y la incorporación de facilidades como el uso de
chatbot.

Hemos previsto la habilitación de nuevas Casas de Acogidas. Estaremos
sumando otras 7 casas, para lo cual ya hemos avanzado con la adquisición de
mobiliarios y equipos.

Estamos abocados a consolidar la política de reparación económica a víctimas
de violencia contra la mujer y familias acogedoras de niñas y niños huérfanos
por feminicidios, así como el fortalecimiento del área de trabajo social como
responsable de la misma.

Nos proponemos generar las estructuras para la conformación de los gabinetes
provinciales en materia de violencia contra la mujer.

Tenemos el reto de aumentar la financiación para lograr que más mujeres
accedan al Bono Mujer, conforme a las proyecciones de viviendas del Plan
Nacional de Viviendas Familias.

En el año 2023 al ser un año preelectoral estaremos ampliando nuestras
iniciativas orientadas al fomento de la participación política de las mujeres.

Los trabajos con el sector privado nos presentan un nivel de demanda que
actualmente tenemos limitaciones para atender. Tenemos más de 20 empresas
en lista de espera para iniciar el proceso conducente al Sello Igualando RD.

En este mismo ámbito iniciaremos la implementación de la Iniciativa de Paridad
de Género (IPG), con apoyo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y la
Agencia Francesa de Desarrollo.

En el área de educación seguiremos impulsando la estructuración de la Escuela
de Igualdad y de ampliar su oferta formativa.

Como parte de los trabajos en materia de cultura de igualdad y reconocimiento
de los aportes de las mujeres, seguiremos impulsando la declaración del Día de
las Sufragistas, el área de la mujer en la historia, dentro del Museo del Hombre



Dominicano, así como también impulsando el museo de la mujer, así como el
traslado de los restos de Abigail Mejía al Panteón Nacional.

También tenemos el reto de seguir impulsando la política de cuidados, pese a
que no ha sido posible lograr una asignación presupuestaria que nos permita,
como país avanzar en la implementación del piloto. Este tema está
estrechamente vinculado con la autonomía económica de las mujeres, ámbito
que seguiremos promoviendo en el presente año.

Continuaremos mejorando la infraestructura y equipamiento de las Oficinas
Provinciales y Municipales. La apertura de tres nuevas Oficinas Municipales de
la Mujer, una en la zona norte, una en el este y una en el sur.

también trabajar unidos para el fortalecimiento de las redes provinciales y
municipales y avanzar en la consecución de un sistema único de registro de
datos.

Nos place anunciarles que se han formulado y aprobado tres nuevos proyectos
de Cooperación Internacional, los cuales iniciaremos a ejecutar en el próximo
año:

1. El proyecto “Hacia la reparación integral de mujeres víctimas de
violencia de género en República Dominicana”, por un monto de
350.000.00 euros, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo (AECID), con el objetivo de contribuir a
la reparación integral y al pleno ejercicio de los derechos de las mujeres
víctimas de violencia de género en la República Dominicana.

2. El proyecto “Fortalecimiento de la capacidad estadística e
institucional para una respuesta multisectorial a los flujos
migratorios”, por un monto de US$150,000.00 dólares, con el apoyo del
Banco Mundial, con el objetivo de mejorar las capacidades
institucionales, estadísticas, de planificación y coordinación para
informar el diálogo sobre políticas hacia una respuesta multisectorial e
inclusiva a los flujos migratorios en la República Dominicana.

3. El proyecto “Cambiando las Normas Sociales para la Prevención de la
Violencia y las Uniones Tempranas 2022-2025", para con apoyo de la
Agencia de Cooperación Internacional de Corea (KOICA) y el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).

4. También estamos gestionando una operación con el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) que nos permita hacer más sostenible



los servicios de las Casas de Acogidas y estructurar la Escuela de
Igualdad.

Cierre

Señoras y Señores, he compartido una panorámica de los resultados de nuestra
gestión institucional en el 2022, los logros y avances que podemos exhibir han
sido posible gracias al firme compromiso del Presidente Luis Abinader con el
desarrollo de las mujeres, compromiso que se ha puesto de manifiesto en el
aumento del presupuesto institucional, en la asignación de recursos especiales
para ampliar el alcance de los programas y especialmente en el apoyo político al
programa de trabajo del Ministerio de la Mujer.

Hoy podemos exhibir un Ministerio de la Mujer con un mejor posicionamiento
institucional, con un mejor reconocimiento a nuestra función, servicios y mayor
capacidad de gestionar las políticas públicas de nuestra competencia.

La capacidad de nuestros equipos de trabajo es bien reconocida y sobre todo el
empeño en hacer nuestro trabajo, día a día, sin descanso, porque el Ministerio
de la Mujer como sabemos tenemos atenciones que nunca cierran.


